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A N U N C I O

RESULTADOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER  EJERCICIO DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA  PLAZA DE 

ENCARGADO DE ELECTRICIDAD  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN POR EL TURNO PROMOCIÓN 

INTERNA   (Bases BOP nº 069, de 14 de abril de 2021)

Este Tribunal Calificador, reunido el día 24 de marzo de 2022, y una vez finalizada la 

realización del primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, procedimiento de selección 

convocado por este Ayuntamiento para la cobertura en propiedad de una plaza de encargado 

de electricidad, mediante el sistema de concurso oposición por el turno de promoción interna, 

consistente en contestar un cuestionario tipo test, previsto en el apartado 1. de la Base Sexta 

de la convocatoria, celebrado el día 10 de marzo de 2022,  ha acordado, por unanimidad, 

acordar que ha superado el mismo el siguiente aspirante: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NOTA
****5112V AMARILLA GONZÁLEZ, ANGEL LEÓN 8,875 

Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que el interesado dispone 

de  un plazo de cinco  días hábiles para presentar reclamaciones ante el Tribunal Calificador, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Igualmente el Tribunal acuerda convocar mediante anuncio en el Tablón de Anuncios 

Electrónico y Página Web del Ayuntamiento, al aspirante relacionado anteriormente, a la 

realización de la prueba práctica, consistente en la resolución en el plazo máximo de noventa 

minutos de uno o varios supuestos prácticos a determinar por el Tribunal relacionados con el 

grupo de materias anexo a la convocatoria  que se celebrará el próximo día 7 de abril de 
2022, a las 17,00   horas en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Cáceres de esta 

ciudad, debiendo acudir el aspirante provisto de DNI,  bolígrafo y mascarilla.
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EL PRESIDENTE                                          LA SECRETARIA
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